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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco.  

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02224/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX XXXXXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominará el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00006/OASVACHASO/IP/2025 proporcionada por parte del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciséis de febrero de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no obstante, se registró en la Plataforma el diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, lo anterior por corresponder a días inhábiles, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“Solicito a la dirección de finanzas y contraloría los recibos timbrados, así como el debido soporte, motivado y fundamentado en caso de que se realizara el descuento de los mismos, si se cancelaron las facturas, su cancelación digitalizada, las facturas con las que se volvieron a timbrar, para saber y estar seguro de que los sujetos obligados de finanzas y contraloría están contestando esta solicitud de información, pido que la respuesta la hagan por escrito y con los sellos correspondientes a estas dependencias de forma digital, toda vez que mis solicitudes han sido ignoradas, solicito a la dirección de recursos humanos así como a la dirección de administración la cedula y título profesional del director de comercialización, a la dirección de jurídico, administración y finanzas les solicito me informen si existe alguna demanda por descuido injustificado por parte del XX XXXXX XXXXX XXXXXX encontra de odapas y de ser así, el motivo y fundamento del porque sigue como director en el organismo, razón o fundamento de porque muchos negocios como “caldos de gallina el vale” ubicado en Av tezozomoc esquina ote 1, San Miguel xico 2da sección, 56613 Valle de Chalco Solidaridad, Méx. puede contar con servicio de agua y drenaje siendo que se encuentran en una zona irregular sin que se les clausure el servicio de agua y drenaje, en dado caso de que su situación sea legal solicito el pago de conexión de agua y drenaje así como su último pago..” 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

Asimismo, adjuntó a su solicitud de información lo siguiente: 

· Recibos oficiales provisionales por pago de suministro de agua potable y drenaje. 

2. Respuesta. Con fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Le envió un cordial saludo y al mismo tiempo aprovecho la oportunidad para informarle respecto a su Solicitud de Información 00006/OASVACHASO/IP/2025, lo siguiente: Se le remite, respuesta emitida por las Diferentes Áreas Administrativas de nombre Resp. SI 00006 Gral., Cedula y Titulo del Director de Comercialización y Oficio Anexo Resp. 00006 UT, los cuatro archivos en formato PDF y subidos a la Plataforma SAIMEX. Lo anterior debido a que esta Unidad de Transparencia es el enlace entre los Solicitantes y el Sujeto Obligado de este Organismo Descentralizado (O.D.A.P.A.S), por lo que requerimos a los Servidores Públicos Habilitados (SPH), la información debido a que dichos sujetos tienen el resguardo y se encargan de generar la información.”.

El Sujeto Obligado a su respuesta adjuntó el documento que se describe a continuación:  

· Título de Licenciado en Derecho emitido por el Colegio Interdisciplinario de Profesionistas. 
· Oficio de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que, la solicitud de información se dividió en cuatro para dar atención.
· Oficio de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Finanzas, mediante el cual se informa que, no se puede proporcionar los datos personales de otros contribuyentes, toda vez que el contribuyente no se identifica como titular de la evidencia. 
· Oficio de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Contraloría Interna del Organismo, mediante el cual informa que, es incompetente para administrar parte de la información solicitada, debido a que, la competente es Administración y Finanzas. 
· Oficio de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Administración, mediante el cual informa que, se remite la información solicitada. 
· Captura de pantalla del turno de la solicitud de información. 
· Oficio de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Dirección Jurídica, mediante el cual informa que, respecto a la demanda por despido injustificado, no se encontró registro o evidencia de la existencia de alguna en contra de OPDAPAS. 
· Oficio de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Administración, mediante el cual refiere que, se da respuesta a la solicitud de información. 
· Captura de pantalla del turno de la solicitud de información. 
· Oficio de fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Finanzas mediante el cual informa que,  respecto a la demanda por despido injustificado, no se encuentra dentro de sus atribuciones poseer dicha información.
· Oficio de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Jurídico, mediante el cual informa que, respecto a la "razón o fundamento de porque muchos negocios como "caldo de gallina el valle" ubicado en Av. tezozomoc esquina ote 1, San Miguel xico 2da sección,56613 Valle de Chalco Solidaridad, Méx. Puede contar con servicio de agua y drenaje siendo que se encuentran en una zona irregular sin que se les clausure el servicio de agua y drenaje, en dado caso de que su situación sea legal solicito el pago de conexión de agua y drenaje, así como su último pago"...(sic) Al respecto me permito informarle que no se cuenta con padrón de usuarios y mucho menos emitimos facturas de pago, así mismo hago de su conocimiento que de acuerdo con el artículo 16 constitucional concatenado con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios para garantizar el adecuado tratamiento de los datos personales relacionado con la privacidad e intimidad de las personas no proporcionamos facturas a terceros.
· Oficio de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, signado por el Director de Comercialización, mediante el cual informa que, se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos de la Dirección de Comercialización, utilizando el nombre y domicilio proporcionados: "Caldos de Gallina El Vale", ubicado en Av. Tezozómoc esquina Ote. 1, San Miguel Xico 2da Sección, 56613 Valle de Chalco Solidaridad, Méx. No obstante, no se encontró registro alguno que acredite la contratación del servicio de agua y drenaje para dicho establecimiento.
· Cédula profesional electrónica en versión pública. 

3. Recurso de Revisión. El Particular, derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “respuestas parciales”.

Razones o motivos de la inconformidad: “respuestas parciales”. 

Asimismo, adjuntó a su medio de impugnación lo siguiente: 
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4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02224/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones. En fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, la parte Recurrente rindió sus manifestaciones, adjuntando un archivo en el que ratifica sus agravios. 

El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. 
8. Cierre de instrucción. En fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Ampliación de plazo: El ocho de mayo de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, esto es el mismo día en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Es de suma importancia mencionar que si bien la parte proporcionó nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualizan las hipótesis de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta; …
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley en la materia. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, así como en el informe justificado, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados .

De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, relativos a la entrega de información incompleta, lo que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Establecido lo anterior, se realiza el siguiente cuadro de análisis: 

	
	Requerimiento
	Respuesta
	Motivo de inconformidad
	Observaciones

	1
	Recibos timbrados


Soporte motivado y fundamentado en caso de que se realizaran descuentos de los mismos.

Si se cancelaron; la cancelación digitalizada y las facturas con las que se volvieron a timbrar.
	Directora de Finanzas, señaló que no se pueden proporcionar los datos personales de otros contribuyentes, toda vez que el contribuyente no se identifica como titular de la evidencia. 
	No se proporcionó lo solicitado. 
	Los recibos de pago se clasifican como confidenciales.

El sujeto obligado no se pronunció sobre los descuentos de los mismos.

	2
	Cédula y título profesional del Director de Comercialización.
	Directora de Administración remitió el Título y Cédula Profesional del servidor público, en versión pública. 
	*No hubo motivo de inconformidad*
	Colmó

Actos consentidos

	3
	Información sobre alguna demanda por despido injustificado por parte de una persona servidora pública, en contra del Organismo. 

Motivo y fundamento por el cual sigue como Director del Organismo.
	Directora de Jurídico, refiere que no se encontró registro o evidencia de la existencia de alguna demanda por descuido injustificado por parte del servidor público en contra del organismo. 
	Refiere que, las unidades administrativas fueron omisas en orientar y asesorar al solicitante para corregir cualquier deficiencia de la solicitud, por lo que, solicita la explicación fundada y motivada del por qué sigue como director en el organismo, qué intereses tiene y por qué la negativa a entrega la información. 
	El motivo de inconformidad es improcedente debido a que se trata de una consulta y planteamientos subjetivos.

	4
	Razón o fundamento de por qué negocios como “Caldos de Gallinas el Vale”, pueden contar con servicios de agua y drenaje, siendo que se encuentran en una zona irregular sin que se les clausure el servicio de agua y drenaje. 

En caso de que, la situación sea legal; el pago de conexión de agua y drenaje. 
	Director de Comercialización informó que, se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos de la Dirección de Comercialización, utilizando el nombre y domicilio proporcionados: "Caldos de Gallina El Vale", ubicado en Av. Tezozómoc esquina Ote. 1, San Miguel Xico 2da Sección, 56613 Valle de Chalco Solidaridad, Méx. No obstante, no se encontró registro alguno que acredite la contratación del servicio de agua y drenaje para dicho establecimiento.
	Ahora bien la factura puede ser emitida con el tratamiento adecuado de los datos sensibles, es su deber realizar una adecuada investigación ya que es más que obvio que ese negocio cuenta con tomas clandestinas, quiero pensar que Usted no está actuando de mala fe ya que, el artículo 16 de nuestra Constitución política refiere que Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más personas, para cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia., refiriendo el Artículo 7o.- del CÓDIGO PENAL FEDERAL Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales. En los delitos de resultado material también será atribuible el resultado típico producido al que omita impedirlo, si éste tenía el deber jurídico de evitarlo. En estos casos se considerará que el resultado es consecuencia de una conducta omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo tenía el deber de actuar para ello, derivado de una ley, de un contrato o de su propio actuar precedente. Párrafo adicionado DOF 10-01-1994 El delito es: I. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se han realizado todos los elementos de la descripción penal; Fracción reformada DOF 17-06-2016 II.- Permanente o continuo, cuando la consumación se prolonga en el tiempo, y III.- Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo, pluralidad de conductas y unidad de sujeto pasivo, se viola el mismo precepto legal.
	El motivo de inconformidad es improcedente debido a que se trata de una consulta y planteamientos subjetivos.



Señalado lo anterior, en lo que respecta al punto 1) relacionado con los recibos de agua timbrados, el soporte motivado y fundamentado en caso de que se hayan realizado descuentos de los mimos y, para el caso que los recibos se hayan cancelado, se requiere la cancelación digitalizada y las facturas con las que se volvieron a timbrar, es de recordar que, en respuesta, la Directora de Finanzas señaló que no se pueden proporcionar los datos personales de otros contribuyentes, toda vez que el contribuyente no se identifica con el titular. 

Señalado esto, respecto de los recibos de pago de agua –los pagados, los cancelados y los que se emitieron posterior a los cancelados-, es de mencionar que, el Código Financiero del Estado de México establece en su artículo 129 que, están obligados al pago de los derechos previstos en la sección, las personas físicas o jurídicas colectivas que reciban diversos servicios entre ellos, el suministro de agua potable, como se advierte a continuación:

De los Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento o Manejo y Conducción 

Artículo 129.- Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta sección, las personas físicas o jurídicas colectivas que reciban cualesquiera de los siguientes servicios: 
I. Suministro de agua potable. 
II. Suministro de agua en bloque proporcionada por autoridades municipales o sus descentralizadas a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio. 
III. Drenaje y alcantarillado. 
IV. Autorización de derivaciones. 
V. Por el control para el establecimiento de los sistemas de agua potable y de alcantarillado en conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio. 
VI. Conexión de la toma para el suministro de agua en bloque proporcionada por autoridades municipales o sus descentralizadas.
VII. Recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento o manejo y conducción. VIII. Reparación de aparatos medidores de consumo de agua. 
IX. Instalaciones de aparatos medidores de agua. 
X. Dictamen de factibilidad de servicios para conjuntos urbanos, subdivisiones y lotificaciones para condominios. 
XI. Reconexión o reestablecimiento a los sistemas de agua potable. 
XII. Conexión de agua y drenaje. 
XIII. Expedición o renovación del permiso de distribución de agua a través de pipa a consumidores. 

El consejo directivo del organismo público descentralizado de carácter municipal para la prestación de los servicios previstos en esta Sección, podrá acordar la realización de programas de apoyo a la regularización en el cumplimiento de obligaciones fiscales, mediante el otorgamiento de carácter general de subsidios de recargos y condonación de multas, que deberá proponerse a consideración del Ayuntamiento y, en su caso, publicarse en el Periódico Oficial. 

Los usuarios del servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento o manejo y conducción están obligados a realizar el pago de los derechos derivados de la prestación del servicio, cuando se encuentren asentados en áreas urbanizables, susceptibles de ser integradas a los centros de población. Para la contratación de los servicios de conducción de agua y drenaje solo será necesario presentar cualquier tipo de comprobante del domicilio donde se instalarán dichos servicios y, en estos casos, el recibo que expida la autoridad será innominado. Para que en el contrato y recibo se registre el nombre del usuario se presentarán los documentos que acrediten la respectiva propiedad o legal posesión. 

De lo anterior, se advierte que, si bien, el acceso al agua es un derecho humano reconocido, también lo que es normativamente se establece la obligación de pagar por los servicios que implica su acceso. 
 
Ahora bien, es conveniente tener en cuenta que en términos del artículo 143, fracción II, de la Ley de la materia, actualizan el secreto fiscal los documentos correspondientes a estos pagos fiscales, al ser información suministrada en cumplimiento de las obligaciones de los particulares u obtenida en ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades competentes, que en el presente caso, sería el Organismo Operador de Agua, a través de su Dirección de Finanzas, de conformidad con el Reglamento Interno del Sujeto Obligado, como se advierte a continuación: 

CAPITULO VI
LA DIRECCIÓN DE FINANZAS

ARTÍCULO 38. LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, ES LA ENCARGADA DE INTEGRAR, ADMINISTRAR Y CONTROLAR LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS DEL ORGANISMO: PARA ELLO TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:
…
V. COORDINARÁ Y PROPONDRÁ A LA DIRECCIÓN GENERAL ESTRATEGIAS PARA MEJORAR LA RECAUDACIÓN DE INGRESOS, EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN.
…

De acuerdo con lo expuesto, se tiene que normativamente existe la obligación de pagar el servicio de agua potable y, la Dirección de Finanzas cuenta la atribución de la recaudación fiscal, por lo que, en tratándose del cobro de derechos como el pago de agua, el Ayuntamiento se erige como autoridad fiscal, como se corrobora con lo dispuesto en el Código Financiero del Estado de México en su artículo 130, el cual se cita a continuación: 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, conforme a lo siguiente (…)
[bookmark: _heading=h.733pxwucn0if]De lo anterior se colige que, una de las contribuciones que reciben los Ayuntamientos o los Organismos operadores de agua para obtener ingresos es cobrar el derecho al agua, al cual los usuarios del servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento o manejo y conducción están obligados a realizar, derivado de la prestación del servicio. 

Aunado a ello, es de mencionar que, los recibos del pago de agua, no actualizan alguna de las excepciones previstas en el artículo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, el cual se transcribe a continuación: 

Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
II. Por Ley tenga el carácter de pública; 
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

Para efectos de la fracción I del presente artículo, deberá sujetarse a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. 

Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información.

Por lo que su protección debe ser total, sin posibilidad a entregar datos personales, ya que justamente estos corresponden a lo que se debe proteger: la vida y privacidad de los particulares, pues justamente el motivo de protegerlos es la vinculación de la identificación de un individuo y el ejercicio de su derecho de acceso al agua.  

Por lo anterior, el Recibo de Pago de Agua, actualiza el supuesto previsto en la fracción II, del artículo 143 de la Ley de la materia y, por ende, al tratarse de información relativa al secreto fiscal, se considera protegida, por ser información tributaria, declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o aquellos obtenidos por la autoridad fiscal en el ejercicio de sus facultades de comprobación, a cargo del personal que interviene en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones fiscales; esto referido en múltiples resoluciones dictadas por el entonces Organismo Garante Nacional en materia de acceso a la información y protección de datos personales.

 Sobre lo anterior, resulta aplicable por analogía la tesis aislada con número 1a. CVII/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIX, Tomo 1, página 970, de abril de 2013, Décima Época, materia administrativa, de rubro y texto siguiente: 

“SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE. El artículo 69 del Código Fiscal de la Federación establece la obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente (declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones fiscales. Así, en principio, dicha medida legislativa establece una concreta carga -de no hacer- impuesta al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar las disposiciones fiscales no deben revelar de ninguna forma información tributaria de los contribuyentes. En esto precisamente, desde la perspectiva del derecho positivo, consiste el `secreto fiscal´. Por ende, la intervención legislativa por la cual se estableció el secreto fiscal no se encuentra diseñada normativamente como un principio o derecho fundamental, sino más bien como una regla-fin en los términos señalados. Pero la reserva del secreto fiscal no es absoluta, tal y como lo dispone el mismo artículo 69, con independencia de que en principio así se encuentre establecido textualmente, sino relativa al establecer dicho precepto distintas excepciones al respecto.

Como se aprecia, el secreto fiscal consiste en la obligación de protección absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente (declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones fiscales. Lo cual, se traduce en una concreta carga -de no hacer- impuesta a la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar las disposiciones fiscales no deben revelar de ninguna forma información tributaria de los contribuyentes. 

De lo expuesto, se desprende que el personal que intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias está obligado a guardar el secreto fiscal respecto de la información que obtiene, en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados y en el ejercicio de las facultades de comprobación que tiene conferidas y los datos consignados en el recibo de pago están vinculados con la identidad del titular, por lo que los datos contenidos en el recibo de pago de agua, corresponde a los datos suministrados por el contribuyente, datos de carácter fiscal que por disposición legal deben ser protegidos, por lo que, para el caso que nos ocupa, se actualiza la causal de clasificación como información confidencial del artículo 143, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, es necesario referir que, de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado se desprende que, este únicamente se pronunció señalando que el contribuyente no se había identificado como titular de los recibos por lo que, no se podían proporcionar datos personales, no obstante, no refirió si dentro de los recibos de pago de agua se encontraban aquellos realizados por instituciones públicos, los cuales si son susceptibles de entregarse por ser información de naturaleza e interés público. 

Por lo que, el Sujeto Obligado al ser omiso en pronunciarse respecto a ello, se colige que, este no fue congruente ni exhaustivo en brindar atención, por lo que, resulta dable ordenarle la entrega de los recibos de pago de agua de instituciones públicas al Organismo Descentralizado, del diecisiete de febrero de dos mil veinticuatro al diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, de ser el caso, en versión publica, siendo que, para el caso de que en sus archivos no obren recibos de pago de instituciones públicas, el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento del Particular, en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

No pasa desapercibido mencionar que, en cuanto hace al soporte motivado y fundamentado respecto de los descuentos en los pagos de agua; como se previó anteriormente, los organismos operadores de agua, tienen la facultad de realizar programas de apoyo a la regularización en el cumplimiento de obligaciones fiscales, mediante el otorgamiento de subsidios de recargos y condonación de multa. 

Asimismo, el Reglamento Interno del Organismo establece en sus artículos 10 y 22 que, el Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

ARTÍCULO 10. EL CONSEJO RESOLVERÁ LOS ASUNTOS QUE DENTRO DE SU COMPETENCIA SE SOMETAN A SU APROBACIÓN, PARA LO CUAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:
…
X. APROBAR LAS ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS PARA LA CONDONACIÓN, BONIFICACIÓN, SUBSIDIO Y EXENCIÓN EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN TÉRMINOS DE LEY DE INGRESOS
…
ARTÍCULO 22. EL DIRECTOR GENERAL, TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES Y FACULTADES:
…
XVI. PRESENTAR AL CONSEJO LA PROPUESTA DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS PARA LA CONDONACIÓN, BONIFICACIÓN, SUBSIDIO Y EXENCIONES EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN TÉRMINOS DE LEY, CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
…

En lo que respecta a nuestra materia, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que: 

Artículo 27. Las personas físicas o jurídicas colectivas que, en el ejercicio de sus actividades, coadyuven en auxilio o colaboración de las entidades públicas, o aquellas que ejerzan gasto público, reciban, utilicen o dispongan de recursos públicos, subsidios, o estímulos fiscales o realicen actos de autoridad, estarán obligadas a entregar la información relacionada con el uso, destino y actividades al sujeto obligado que entregue el recurso, subsidio u otorgue el estímulo, supervise o coordine estas actividades.

Asimismo, la Ley en cita, establece como una obligación de transparencia, la siguiente: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:
a) Área; 
b) Denominación del programa; 
c) Periodo de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances;
e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada;
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;
 h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 
l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 
m)Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; 
o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.
…

De lo anterior, se colige que, en lo que respecta al soporte documental relacionado con los descuentos en los pagos de agua o condonaciones, se relaciona con obligaciones de transparencia, por lo que, esta información es de acceso e interés público. 

Asimismo, se destaca que, el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto a este punto de la solicitud, por lo que, es que, es necesario traer a colación lo que señala el Criterio orientador 02/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual establece lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció, pues el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto de los descuentos realizados en los pagos de agua. 

Aunado a ello, cabe destacar que, se localizó una publicación realizada el veintitrés de enero de dos mil veinticuatro en la cuenta oficial de Odapas Valle de Chalco, relacionada con una promoción para realizar descuentos por pronto pago, como se observa a continuación: 
· Año 2024. 
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· Año 2025.
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De lo que se advierte que, el Sujeto Obligado ha realizado campañas de descuento en el pago de agua, tanto en el año 2024 como en el presente. 

Por consiguiente, resulta dable ordenar la entrega, en versión pública, del soporte documental que dé cuenta de los descuentos o condonaciones realizadas en los pagos de agua, del diecisiete de febrero de dos mil veinticuatro al diecisiete de febrero de dos mil veinticinco.
Por lo que, corresponde al punto 2) Cédula y Título Profesional del Director de Comercialización, en respuesta, la Directora de Administración remitió los documentos en versión pública. 

No obstante, de la lectura al medio de impugnación, no se advierten razones o motivos de inconformidad por la parte Recurrente, razón por la que, se entiende que  está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 

Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por persona solicitante. 

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Por todo ello, este punto de la solicitud se tiene por colmado. 

En lo que corresponde a los puntos 3) y 4) relacionados con la información sobre alguna demanda por despido injustificado por parte de una persona servidora pública, en contra del Organismo y el motivo y fundamento por el cual sigue como Director del Organismo, así como, la razón o fundamento de por qué negocios como “Caldos de Gallinas el Vale”, pueden contar con servicios de agua y drenaje, siendo que se encuentran en una zona irregular sin que se les clausure el servicio de agua y drenaje. 

En respuesta, el Director Jurídico refirió que no se encontró registro o evidencia de la existencia de alguna demanda por descuido injustificado por parte del servidor público en contra del Organismo y, por su parte, el Director de Comercialización informó que, se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos de la Dirección de Comercialización, utilizando el nombre y domicilio proporcionados: "Caldos de Gallina El Vale", ubicado en Av. Tezozómoc esquina Ote. 1, San Miguel Xico 2da Sección, 56613 Valle de Chalco Solidaridad, Méx. No obstante, no se encontró registro alguno que acredite la contratación del servicio de agua y drenaje para dicho establecimiento, y, por consiguiente, no puede contar con documento que acrediten el pago de conexión de agua y drenaje, o bien el último pago.

Ahora bien, la parte Recurrente se inconformó señalando textualmente lo siguiente: 

“…Conforme a lo referido me creo una tesis donde se puede dar la mal interpretación de que todos los relacionados tienen un interés en común al proteger al Director de Comercialización, por lo que respecta a las directoras Finanzas, Administración y Jurídico, esto toda vez que fueron amisas de la fracción XXIV de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS que es Orientar y asesorar al solicitante para corregir cualquier deficiencia sustancial de las solicitudes.

Solicito explicación clara fundada y motivada porque sigue como director en el organismo, que intereses tiene y porque la negativa a entregar la información. ”.

“…Ahora bien la factura puede ser emitida con el tratamiento adecuado de los datos sensibles, es su deber realizar una adecuada investigación ya que es más que obvio que ese negocio cuenta con tomas clandestinas, quiero pensar que Usted no está actuando de mala fe ya que, el artículo 16 de nuestra Constitución política refiere que Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más personas, para cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia., refiriendo el Artículo 7o.- del CÓDIGO PENAL FEDERAL Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales. En los delitos de resultado material también será atribuible el resultado típico producido al que omita impedirlo, si éste tenía el deber jurídico de evitarlo. En estos casos se considerará que el resultado es consecuencia de una conducta omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo tenía el deber de actuar para ello, derivado de una ley, de un contrato o de su propio actuar precedente. Párrafo adicionado DOF 10-01-1994 El delito es: I. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se han realizado todos los elementos de la descripción penal; Fracción reformada DOF 17-06-2016 II.- Permanente o continuo, cuando la consumación se prolonga en el tiempo, y III.- Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo, pluralidad de conductas y unidad de sujeto pasivo, se viola el mismo precepto legal…”
 
De lo anterior, se considera que, los motivos de inconformidad se relacionan con apreciaciones personales de la parte Recurrente y con cuestionamientos que no pueden ser atendidos a través del derecho de acceso a la información, al tratarse del ejercicio de un derecho de petición. 

Por lo que, las razones o motivos de inconformidad vertidos sobre estos puntos devienen inatendibles. 

En consecuencia, se determina que los agravios hechos valer por el Solicitante devienen PARCIALMENTE FUNDADOS y, en consecuencia, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y, se le ORDENA lo siguiente: 

a) El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación total de los documentos relativos a los pagos por concepto de derechos agua de particulares, como información confidencial, de conformidad con los artículos 49, fracción II, 143, fracción II y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
b) [bookmark: _GoBack]De ser el caso, en versión pública, los recibos de pago de agua de instituciones públicas al Organismo Descentralizado, del diecisiete de febrero de dos mil veinticuatro al diecisiete de febrero de dos mil veinticinco.
c) En versión pública, el soporte documental que dé cuenta de las condonaciones otorgadas respecto de los pagos por concepto de derechos agua del diecisiete de febrero de dos mil veinticuatro al diecisiete de febrero de dos mil veinticinco. 

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Siendo que, en el supuesto que la información ordenada en el inciso b) no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala. 

En ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya a entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigentes a la fecha de la solicitud de información tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por otro lado, es de destacar que los artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas vigentes a la fecha de la solicitud de información señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

De igual forma, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, vigentes a la fecha de la solicitud de información establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE dentro del recurso de revisión 02224/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción IV del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00006/OASVACHASO/IP/2025.  

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



III.	R E S U E L V E:

Primero. Resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02224/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, entregue vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso en versión pública y previa búsqueda exhaustiva y razonable, la siguiente información: 

a) El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación total de los documentos relativos a los pagos por concepto de derechos agua de particulares, como información confidencial, de conformidad con los artículos 49, fracción II, 143, fracción II y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
b) Recibos de pago de agua de instituciones públicas al Organismo Descentralizado, del diecisiete de febrero de dos mil veinticuatro al diecisiete de febrero de dos mil veinticinco.
c) El soporte documental que dé cuenta de las condonaciones otorgadas respecto de los pagos por concepto de derecho agua del diecisiete de febrero de dos mil veinticuatro al diecisiete de febrero de dos mil veinticinco. 

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Siendo que, en el supuesto que la información ordenada en el inciso b) no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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MEXICO Y MUNICIPIOS Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados
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Solicto explicacién clara fundada y motivada porque sigue com director en el organismo, que
intereses tiene y porque la negativa a entregar la informacién.
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'SERVIDOR PUBLICO MIGUEL MATA VALDES
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DELO.D.APAS DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD
PRESENT

La que suscribe LIC. AZUCENA GERMAN MARTINEZ, en mi cardcler do
Directora de Juridico del Organismo Pibiico Descentraizado para a Prestacien de los
Senicios de Agua Potable, Akantarlado y Saneamiento do este Municpio, expongo 1o
siguiente

Por medio del presenta ocurso, con undamento en los Atcuios 53 Fracciones |
11,1V y V. 59 fracciones . Il Il dela Ley de Transparencia y Acceso a a informacien
Pibica del Estado 'do Méxo 'y Muncipios. en rlacn al  ofico
MVCHSIODAPASIUT/11/OFII007412025, de recepcien 19 de febrero do la presente
‘anualidad, po la solcitud de nformacion no. 00008/OASVACHASOIIPI2025, en la que
textuaimente solcta

“razén o fundamento de porque muchos negocios como “caido de gallina
of valle” ubicado en Av. tezozomoc esquina ofo 1, San Miguel xico 2da
‘secci6n,56813 Valle de Chalco Solidaridad, Méx. Pusde contar con servicio de agua
y dronaje siendo que so encueniran on una zona irrogular sin que e fes clausure
o servicio do agua y drenaje, en dado caso do que su situacion sea legal solicito
1 pago de conexion do agua y dronaje, asi como su Glimo pago”..(sic)

Al respecto me pemnio informarie que nosotros no contamos con padon de
usuarios ymucho menos emiimos facturas e pago, asi mismo hago de su conocimiento
que de acuerdo con el ariculo 16 consttucional concatenado conla Ley do Proteccion
o Datos Porsonales en Posesién de Suetos Obligados del Estado do Mexco y
Municipios para garantizar ol adecuado tratamiento de s datos personaie relacionado
ol privacidad e intimidad de la personas 1o proporcionamos facturas a terceros.

Sin ot partcular por ol momento, quedo de Usted para cualquier duda ylo
acaracon

ghn»s 5 . %oaras

SARIO:  pIRECCION DE.

s s
NG
oSS A

R 8L1c0 DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION OF LOS SERVICIOS

DE AGUA POTABLE. ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO
Aora bienIa factura puede ser emitida con e tratamiento adecuado de 05 datos sensibls, &5 5u
eber realizar una adecuada investigacion ya que es mss que Obvio que ese negocio cuenta con
tomas clandestinas, quiero pensar que Usted no esté actuando de mala fe va que, l articulo 16 de:
nuestra Constitucién polfica refiere que Por celincuencia organizada se entiende una organizacién
e hecho de tres o mas personas, para cometer Geltos en forma permanente o reiterada, en los
términos de Ia ey de la materia, refiriendo el Artculo 7o.- el CODIGO PENAL FEDERAL Delto &5
el3cto u omision que sancionan fasleyes penales. En 05 Gelitos de resultado material también
serd aribuible i resuado tpico producido a que omita mpecirlo, siéste tenia el deber juricico
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de evitarlo. En estos casos se considerard que el resultado es consecuencia de una conducta
omisiva, cuando se dtermine oue el que omite Impedirlo tenfa el deber de actuar paraell,
derivado de una ley, de un contrato o de su propio actuar precedente. Parafo adicionado DOF 10-
01-1994 EI delito es- . Instanténeo, cuand a consumacion se agota en el mismo momento en ue
52 han realizado todoslos elementos de la descripcn pena; Fraccion reformada DOF 17-06-2016
11 Permanente o continuo, cuando la consumacidn se prolonga en el tiempo, L. Continuado,
cuando con unidag de propsito defctivo, pluralidad de conductas y unidad de sujeto pasivo, se:
viola el mismo precepto legal.
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ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE RECIBO 2023

) DEBERA PRESENTAR:

* VIUDA O VIUDO, MADRE SOLTERA SIN INGRESOS FLJOS O QUE TIENE UNA PERCEPCION DIARIA QUE
EBASE TRES SALARIOS MINIMOS GENERALES VIGENTES
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APROVECHA LOS DESCUENTOS

QUE ODAPAS

TIENE PARA Tl ESTE MES

ANUAL USUARIO GRUP
ANTICIPADO SUPER CUMPLIDO VULNERA?B?.ES

8% +4% 38%

REQUISITOS

-ANUAL ANTICIPADO: RECIBO DE PAGO 2024
-USUARIO SUPER CUMPLIDO: RECIBOS 2023 Y 2024 PAGADOS EN EL MES
DE ENERO DEL ANO CORRESPONDIENTE
-GRUPOS VULNERABLES: COMPROBANTE QUE ACREDITE AL BENEFICIARIO,
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Odapas Valle de Chalco .
23 deenero- @

#ODAPAS | Aprovecha los increibles descuentos
que tenemos para ti en este inicio de afio,
recuerda que para realizar tu pago deberss asistir
a las oficinas de ODAPAS Valle de Chalco.

No puedes perder la oportunidad de los
siguientes descuentos validos solo en el mes de
ENERO:

8% a los usuarios cumplidos y el 4% adicional
solosi eres usuario stper cumplido.

38% para grupos vulnerables
.. Ver mas
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C. MIGUEL MATA VALDES
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL O.DAP.AS.
DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO.
PRESENTE

Le envi6 un cordiol saludo y ol mismo fiempo, con fundamento en o arficulo 16
pérrafo 200, de o Consffucién Polica de los Estados Unidos Mexicanos, 105
ticuios 4y 40 de Ia Ley de Profeccién de Datos Personales en Posesién de Sujefos
Obigodos del Estado de México y Municipio, en confestacion ol oficio
MVCHS/ODAPAS/UT/11 /OFI/0071/2025, donde nos soicita se de contestacién o
solicitud de informacién 0000&/OASVACHASO/IP/2025, [primera porte)

NO podemos proporcionar s datos personales de ofros contribuyentes, foda vez
Gue el confibuyente no se identifica como Hular de lo evidencia,

Sin més por el momento, quedo de usted para cudiquier duda o aclaracisn.

%o () ‘boapas

DAPAS L rosat saninz pRECCION D

=3 GRECTORADAIANEAS ©" [ ANZAS §

N T
insiugs VaERaRRe
vaLEs e =

Refiriéndose 2 a primera parte de mi solcitud Artculo 4 i 1 LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS  derecho humano de.
acceso 3 a informacidn pibica es I prerrogativa e fas personas para buscar, difundir, investigar,
recabar, recibi y soliitar informacién pibiica, sin necesidad de acreditar personalidad ninterés
Juridico. Tod Ia informacion generad, obenida, adquirda, ransformada, administrada o en
posesin de los sujetos obligacos es piblica y accesible de manera permanente a cualquier
persons, en os términosy condiciones gue se establezcan en los tratados nternacionales de [0s
aue el Estado mexicano sea parte, en a Ley Genera, a presente Ley y demds disposiciones de la
materia, privilegiando el pincipio de maxima publicidad de Ia informacién. Solo podrs ser
Clasiicad excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés piblico, en
1os términos de las causas legitimas y estictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos
obligados deben poner en prictica, politica y programas de acceso a a informacion que se:
apeguen 3 citeros de publicdad, veracidad, oportunidad, precision y sufiiencia e beneficio de
los solicitantes.
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Articulo 132. g Ia LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
DEMEXICO Y MUNICIPIOS refiere que La clasficacién de la informacion se llevard a cabo en el
momento en que: . Se reciba una solicitud de acceso aa informacion; . Se determine mediante

resolucién de autoridad competente; o . Se generen versiones pdblicas para dar cumplimiento a
las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
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